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RE GISTRO
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

Proceso:  GE -Gestión de Enlace CÓdigo:  RGE-06 Versión: 01

SECRETAFuA COMUN - SECRETAFHA GENEFtAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

RESPUESTA CDT-RE-2022-00003943.

'

La   Secretaría+ General   y   Común   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   dando
cumpl¡miento a  lo ordenado en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437 de 2011,  procede a  not¡ficarle
por medio del  presente AVISO al Señor JOHN JOHVER MORENO HERNANDEZ, el contenido
de  la  RESPUESTA  DE  FONDO  al  RADICADO  CDT-RE-2022-00003943  del  29  de sept¡embre
de  2022,  mediante  el  cual  solic¡to  la  ver¡ficac¡ón  y  aud¡tor¡a  del  cumpl¡miento  del  objeto
contratado y productos entregados con ocasión al Contrato 121 de 2021.

Se  le  hace  saber que  esta  not¡ficac¡ón  se  cons¡dera  surtida  al  finalizar el  día  sigu¡ente a  la
fecha  de  Desfijación  de  este  av¡so  en  cartelera  y  en  la  página  Web  lnst¡tucional  de  la
Contraloría  Departamental  del Tolima.

Se  publ¡ca  copia  íntegra  del  oficio  CDT-RS-2022-00005367  en  el  cual  se  da  respuesta  de
fondo al t:rámite  refer¡do y tr?slada  por competenc¡a  a  la  Procuraduría  Regional  del Tol¡ma,
en  una  (1)  pág¡na  en formato  Pdf.

__c_.:¡ :sR=C ::_
Secretaría General

Se fija el  presente AVISO en  un lugar públ¡co y visible, en cart:elera de la Secretaría General
de la Contraloría Departamenta' del Tol¡ma y en  Página Web ¡nstituc¡onal  por un término de
cinco  (05) días hábiles, a  part¡r del  11  de octubre de 2022 siendo las O7:00 a.m.

ANDREA M
Secretar¡a General

DESFIJACION

Hoy  ,18  de  octubre  de  2022  a  las  O6:00  p.m.,  venc¡ó  el  término  de  f¡jación  del  anter¡or
AVISO, se desfija y se agrega al exped¡ente respect¡vo.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria General

Elaboró Juan Carlos Castañeda

Aprobado  19 de noviembre de 2013 Pág¡na  lde  1
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CDT-RS-2022-0 00 05367
Fecha: 2022-10-04  Hora:  11`.28:45

lbague, 04 de octubre de 2022

Señor
JOHN JOHVER MORENO HERNANDEZ

Edificio Camara  De Comerc¡o Ofic¡na 607

lbague, Tolima

Asunto:  Respuesta CDT-RE-2022-00003580.  Solicitud de Verificación  Contrato  121  de 2021.

Cordial Saludo,

Correo electrónico:    johnjohver_cp@hotmail.com

La  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  en  atención  a  su  solic¡tud  env¡ada  al

correo electrónico de  este ente de control,  con  el  número de  radicado  CDT-RE-2022-00OO3943 de fecha

29 de  sept¡embre de  2O22,   med¡ante  el   cua'   presentóQueja  -Denunc¡a,   entorno   a   la   solic¡tud   de
ver¡ficación y aud¡toria al  contrato No.121  de 2021,  pa'ra ver¡ficar el cumpl¡miento del  objeto contratado y

los   productos   entregados;   comedidamente   nos   permitimos   informarle   que   una   vez   ver¡ficada   la
documentación  aportada,  este  ente  de  control  no  es  competente  para  determinar  el  cumplimiento  deI

contrato,  ni  para  intervenir en  la  etapa  del  proceso  referida,  toda vez  que  la  Contraloría  Departamental
del  Tolíma  es  una  ent¡dad  de  carácter {écnico  encargada  de  v¡gilar la  gest¡ón f¡scal  de  la  admin¡stración

y  de  los  particulares  o  entidades  que  manejen  fondos  o  bienes  de  la  nac¡ón,  acc¡ón  que  se  real¡za  en
forma posterior y selectiva.

Sin  embargo,  s¡  una  vez  l¡quidado  el  contrato  se  ev¡denc¡a  un  detrimento  patr¡monial,  podrá  poner  en

conocimiento  de  este  ente  de  control  tal  situación,  para  determinar  si  se  considera  procedente  realizar

una auditoría.

De  acuerdo  a  lo  anter¡or,  se  le  ¡nforma  que  su   pet¡c¡ón  fue  remit¡da  a  la  Procuraduría   Regional   del

Tolima, para que dentro de sus competenc¡as se dé el trámite correspond¡ente a su Queja.

Por los  mot¡vos antes descr¡tos,  una vez agotado  el trámite que en  Derecho  corresponde y de  acuerdo
al procedimiento establecido,  se da por tramitado el mencionado escrito en los términos de Ley.

Atentamente,

l.
gE#

Firmado e'ectrón¡camente por:

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ

Secretaria General

Transcriptor: Juan  Carlos Castaá±Eda  Charcas
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